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Nº EXPEDIENTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

Pasaporte Sexo Hombre Mujer

Tfno1 Tfno2

Correo electrónico

Fecha de nacimiento Nacionalidad

Municipio de empadronamiento Provincia de empadronamiento

Titular Representante

Titular 

Representante

MujerHombreSexoDocumento de identificación

Segundo apellidoPrimer apellidoNombre

SOLICITUD 
INFORME DE ARRAIGO

Datos personales 

Municipio Código Postal

LetraPisoNºDirección

Canal de comunicación y notificación

Provincia

02
18

3

 Postal: Se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi Carpeta. Para acceder, es necesario un

Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10 días naturales desde su puesta a 
disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por 
efectuado y la administración seguirá adelante con el procedimiento.

Solicitante *

SMS

Correo electrónico

DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, 
JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES 
Viceconsejería de Políticas Sociales 
Dirección de Migración y Asilo 
 

BERDINTASUN, JUSTIZIA ETA 
GIZARTE POLITIKETAKO SAILA 
Gizarte Politiketako Sailburuordetza 
Migrazio eta Asilo Zuzendaritza

Idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos

CastellanoEuskera

medio de identificación electrónico.

Datos para recibir avisos
Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi carpeta.

https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
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Información y documentación acreditativa de factores de arraigo

DATOS DE IDENTIDAD

Página del pasaporte en la que aparecen los datos personales

TIEMPO DE PERMANENCIA CONTINUADA (3 años mínimo)

Fecha de entrada en el Estado Español

Fecha del primer empadronamiento

Fecha de empadronamiento en el actual domicilio

Documentación acreditativa:

Volante o certificado histórico de empadronamiento de los últimos tres años de permanencia 

Volante o certificado correspondiente al empadronamiento actual (menos de 3 meses de antigüedad)

Sello de entrada consignado en el pasaporte

Otros documentos que acrediten los tres últimos años de permanencia continuada, en caso de que figuren 
períodos de baja padronal o no empadronamiento

CONTRATO DE TRABAJO

Contrato de trabajo

En caso de solicitar EXENCIÓN DE CONTRATO:

Documentación que sirva de base para recomendar la exención del requisito de contrato de trabajo:

Certificado médico

Sentencia judicial

Otros

Medios económicos de los que dispone:

Contrato de trabajo del/la cónyuge o pareja de hecho, acompañado de su vida laboral actualizada. En este 
supuesto habrá que adjuntar, además, Autorización de Residencia y Trabajo en vigor del/la cónyuge o 
pareja de hecho y certificado colectivo de empadronamiento

Certificado de ser perceptor/a de Renta Básica

Certificado de ser perceptor/a de Ayudas Especiales para la Inserción

Certificado o documentación bancaria

Otro tipo de documentos que puedan acreditar la percepción de algún tipo de ingreso
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VÍNCULOS FAMILIARES CON RESIDENTES EN EL ESTADO ESPAÑOL

Nombre del familiar Parentesco Lugar de residencia DNI / NIE

Documentación acreditativa:

Documentación  acreditativa de la existencia de vínculos con familiares residentes en Euskadi y en el resto 
del Estado  (Libro de familia, certificados de Registro Civil y copia de la TIE o DNI de los familiares de la 
persona solicitante que residen en el Estado Español)

Certificado de empadronamiento colectivo, en caso de convivir con dicho familiar.

OTROS ELEMENTOS QUE ACREDITEN EL ARRAIGO

FORMACIÓN (Certificado de aprovechamiento, indicando número de horas y nivel alcanzado)

SOCIOLABORAL. Certificación acreditativa de haber cursado o estar cursando formación para el empleo.

LENGUAS OFICIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA. Euskera o castellano (se podrán 
aportar documentos que acrediten haber participado en cursos de la EPA, Escuela Oficial de Idiomas, 
programas de euskaldunización…)

FORMACIÓN. Certificación acreditativa de estar cursando o haber finalizado alguna titulación de carácter 
oficial del sistema educativo (Formación Profesional, Programas de Cualificación Profesional Inicial, 
Enseñanza Universitaria, documentación acreditativa de haber iniciado procedimiento de homologación de 
títulos…) 

Otro tipo de acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los valores constitucionales, los 
valores estatutarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, los valores de la Unión Europea, los 
derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre las mujeres y 
hombres.

PARTICIPACIÓN

Documentos que acrediten la participación del o de la solicitante en distintos programas socioculturales; 
Certificación de pertenencia o participación en asociaciones privadas sin ánimo de lucro u otro tipo de 
organizaciones de carácter social debidamente registradas; Documentación acreditativa de afiliación a 
sindicatos o partidos políticos; Certificado de participación en eventos sociales, culturales o de cualquier 
tipo que puedan promover la plena integración de las personas extranjeras en la sociedad.
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Consentimientos

Autorizo al órgano gestor de este informe a la comprobación, constancia o verificación de la documentación 
presentada en esta Administración por medios electrónicos o en su caso por los medios que estén disponibles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
personal, se le informa de que sus datos de carácter personal serán incorporados al fichero denominado Informes de 
Inmigración, cuyo responsable es la Dirección de Migración y Asilo del Gobierno Vasco y cuya finalidad es la gestión de 
las solicitudes de informe, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a 
terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente. Asimismo, se le informa de que podrá ejercer los derechos de 
acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD, poniéndose en contacto con la 
Dirección responsable del fichero.

Protección de datos de carácter personal

(Firma del o de la solicitante)

, aEn
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La documentación oficial a presentar deberá ser original, una vez escaneada, será devuelta al interesado/a. 
 
Pasaporte en vigor. Junto con el original, sólo será necesario presentar la copia de la página en la que aparecen los datos 
personales. En caso de presentar documentación con datos de un pasaporte anterior, es necesario adjuntar ambos 
pasaportes. 
 
Tiempo de permanencia: el o la solicitante debe acreditar los 3 últimos años de permanencia continuada. El principal 
medio de prueba de la residencia es el padrón; si bien se admiten otro tipo de documentos oficiales. La documentación que 
se aporte deberá contener los datos de identificación de la persona solicitante. 
 
Medios económicos:  
  
a. La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos procedentes de subvenciones, 
subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial otorgadas por administraciones públicas. 
  
b) Contrato de Trabajo El contrato debe estar firmado por el trabajador y el empleador. Debe tener una duración no inferior 
a un año. La empresa o la persona empleadora deben encontrarse inscritos en la Seguridad Social, así como hallarse 
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y disponer de medios económicos, 
materiales o personales para hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato.  
  
c. Exención de contrato. En caso de tratarse de una exención de contrato, es necesario presentar la documentación que 
acredite los motivos de  la exención y medios económicos con los que cuenta. 
  
Familiares residentes: el o la solicitante deberá cumplimentar el cuadro con el número de familiares con autorización de 
residencia que tenga en el Estado Español, en Euskadi o con los que conviva. Asimismo, deberá adjuntar la documentación 
que acredite los vínculos familiares (copia del documento de identidad, libro de familia, certificado de empadronamiento 
colectivo...) 
 
Otros elementos que acrediten el Arraigo: en el apartado Otros documentos que acrediten el arraigo, el o la solicitante 
podrá adjuntar la documentación que acredite la realización de programas sociolaborales, formativos, de participación, y, de 
aprendizaje de idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca (en este último caso sólo es necesario acreditar el 
último nivel realizado).  
 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

El informe se enviará por correo certificado; por lo que se deberá indicar correctamente el domicilio a efecto de 
notificaciones. Se harán dos intentos de entrega.

Recepción del informe solicitado

Solicitud de información

Para solicitar información sobre la situación del informe, es necesario enviar un correo electrónico indicando los datos 
personales a la siguiente dirección: informes@euskadi.eus 
 

INFORME DE ARRAIGO

DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, 
JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES 
Viceconsejería de Políticas Sociales 
Dirección de Migración y Asilo 
 

BERDINTASUN, JUSTIZIA ETA 
GIZARTE POLITIKETAKO SAILA 
Gizarte Politiketako Sailburuordetza 
Migrazio eta Asilo Zuzendaritza
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Atención de carácter jurídico

Territorio Zona Entidad Dirección Teléfono 
contacto

EUSKADI BILTZEN (atención telefónica) asesoria@euskadi.eus 900 840 890

ARABA Vitoria-Gasteiz CRUZ ROJA 945 222 222

CEAR 945 266 805

Agurain

Campezo

Espejo CRUZ ROJA 945 222 222

Laguardia

Laudio

BIZKAIA Bilbao Ayuntamiento de Bilbao a través del Módulo Psicosocial de 
Rekalde. reagrupacionbilbao@modulorekalde.com 944 221 911

CRUZ ROJA 944 230 359

CITE-CCOO 944 243 424

Barakaldo Ayuntamiento de Barakaldo extranjeria@barakaldo.org 944 789 624

Durango CRUZ ROJA 946 810 949

Ermua CRUZ ROJA 943 176 248

Getxo CRUZ ROJA 944 950 229 
944 628 397

KOSMOPOLIS 688 605 551

Ondarroa CRUZ ROJA 944 950 229 
944 628 397

Portugalete CRUZ ROJA 944 950 229 
944 628 397

GIPUZKOA Donostia- 
San Sebastián CRUZ ROJA 943 327 795

SOS Arrazakeria 943 245 627

Arrasate SOS Arrazakeria 943 245 626 
943 321 811

Beasain SOS Arrazakeria 943 245 626

Errenteria SOS Arrazakeria 658 749 756

Eibar CRUZ ROJA 943 176 248

Irún ADISKIDETUAK 943 639 690

Pasaia Ayuntamiento de Pasaia a través del Dpto. de Acción Social Avda. Euskadi, 27 bajo 943 004 320

Zarautz SOS Arrazakeria 943 245 626
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Solicitud informe de arraigo
Eusko Jaurlaritza - Gobierno Vasco - Eusko Jaurlaritzaren Informatika Elkartea - EJIE
23/04/2012
Solicitud informe de arraigo
1.0
Seleccione el sexo del/a solicitante
Titular 
Representante
Seleccione el sexo del/a solicitante
C:\Documents and Settings\illonabe\Escritorio\bullet_aplic.gif
C:\Documents and Settings\illonabe\Escritorio\bullet_aplic.gif
SOLICITUD
INFORME DE ARRAIGO
Datos personales 
Canal de comunicación y notificación
C:\Documents and Settings\illonabe.EJGVNET\Escritorio\EJ-GV.png
Eusko Jaurlaritzaren logotipoa
02183
Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10 días naturales desde su puesta a disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con el procedimiento.
Solicitante *
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD,
JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES
Viceconsejería de Políticas SocialesDirección de Migración y Asilo
 
BERDINTASUN, JUSTIZIA ETA
GIZARTE POLITIKETAKO SAILA
Gizarte Politiketako SailburuordetzaMigrazio eta Asilo Zuzendaritza
Idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
Seleccione el idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
medio de identificación electrónico.
Datos para recibir avisos
Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi carpeta.
Información y documentación acreditativa de factores de arraigo
DATOS DE IDENTIDAD
TIEMPO DE PERMANENCIA CONTINUADA (3 años mínimo)
Documentación acreditativa:
CONTRATO DE TRABAJO
En caso de solicitar EXENCIÓN DE CONTRATO:
Documentación que sirva de base para recomendar la exención del requisito de contrato de trabajo:
Medios económicos de los que dispone:
VÍNCULOS FAMILIARES CON RESIDENTES EN EL ESTADO ESPAÑOL
Nombre del familiar
Parentesco
Lugar de residencia
DNI / NIE
Documentación acreditativa:
OTROS ELEMENTOS QUE ACREDITEN EL ARRAIGO
FORMACIÓN (Certificado de aprovechamiento, indicando número de horas y nivel alcanzado)
PARTICIPACIÓN
Consentimientos
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter personal, se le informa de que sus datos de carácter personal serán incorporados al fichero denominado Informes de Inmigración, cuyo responsable es la Dirección de Migración y Asilo del Gobierno Vasco y cuya finalidad es la gestión de las solicitudes de informe, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente. Asimismo, se le informa de que podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD, poniéndose en contacto con la Dirección responsable del fichero.
Protección de datos de carácter personal
(Firma del o de la solicitante)
La documentación oficial a presentar deberá ser original, una vez escaneada, será devuelta al interesado/a.Pasaporte en vigor. Junto con el original, sólo será necesario presentar la copia de la página en la que aparecen los datos personales. En caso de presentar documentación con datos de un pasaporte anterior, es necesario adjuntar ambos pasaportes.
Tiempo de permanencia: el o la solicitante debe acreditar los 3 últimos años de permanencia continuada. El principal medio de prueba de la residencia es el padrón; si bien se admiten otro tipo de documentos oficiales. La documentación que se aporte deberá contener los datos de identificación de la persona solicitante.Medios económicos: 
 
a. La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial otorgadas por administraciones públicas.
 
b) Contrato de Trabajo El contrato debe estar firmado por el trabajador y el empleador. Debe tener una duración no inferior a un año. La empresa o la persona empleadora deben encontrarse inscritos en la Seguridad Social, así como hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y disponer de medios económicos, materiales o personales para hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato. 
 
c. Exención de contrato. En caso de tratarse de una exención de contrato, es necesario presentar la documentación que acredite los motivos de  la exención y medios económicos con los que cuenta.
 
Familiares residentes: el o la solicitante deberá cumplimentar el cuadro con el número de familiares con autorización de residencia que tenga en el Estado Español, en Euskadi o con los que conviva. Asimismo, deberá adjuntar la documentación que acredite los vínculos familiares (copia del documento de identidad, libro de familia, certificado de empadronamiento colectivo...)Otros elementos que acrediten el Arraigo: en el apartado Otros documentos que acrediten el arraigo, el o la solicitante podrá adjuntar la documentación que acredite la realización de programas sociolaborales, formativos, de participación, y, de aprendizaje de idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca (en este último caso sólo es necesario acreditar el último nivel realizado). 
 
Instrucciones para cumplimentar la solicitud
El informe se enviará por correo certificado; por lo que se deberá indicar correctamente el domicilio a efecto de notificaciones. Se harán dos intentos de entrega.
Recepción del informe solicitado
Solicitud de información
Para solicitar información sobre la situación del informe, es necesario enviar un correo electrónico indicando los datos personales a la siguiente dirección: informes@euskadi.eus
 
INFORME DE ARRAIGO
C:\Documents and Settings\illonabe.EJGVNET\Escritorio\EJ-GV.png
Eusko Jaurlaritzaren logotipoa
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD,
JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES
Viceconsejería de Políticas SocialesDirección de Migración y Asilo
 
BERDINTASUN, JUSTIZIA ETA
GIZARTE POLITIKETAKO SAILA
Gizarte Politiketako SailburuordetzaMigrazio eta Asilo Zuzendaritza
Atención de carácter jurídico
Territorio
Zona
Entidad
Dirección
Teléfono contacto
EUSKADI
BILTZEN (atención telefónica)
asesoria@euskadi.eus
900 840 890
ARABA
Vitoria-Gasteiz
CRUZ ROJA
945 222 222
CEAR
945 266 805
Agurain
Campezo
Espejo
CRUZ ROJA
945 222 222
Laguardia
Laudio
BIZKAIA
Bilbao
Ayuntamiento de Bilbao a través del Módulo Psicosocial de Rekalde.
reagrupacionbilbao@modulorekalde.com
944 221 911
CRUZ ROJA
944 230 359
CITE-CCOO
944 243 424
Barakaldo
Ayuntamiento de Barakaldo
extranjeria@barakaldo.org
944 789 624
Durango
CRUZ ROJA
946 810 949
Ermua
CRUZ ROJA
943 176 248
Getxo
CRUZ ROJA
944 950 229
944 628 397
KOSMOPOLIS
688 605 551
Ondarroa
CRUZ ROJA
944 950 229
944 628 397
Portugalete
CRUZ ROJA
944 950 229
944 628 397
GIPUZKOA
Donostia-
San Sebastián
CRUZ ROJA
943 327 795
SOS Arrazakeria
943 245 627
Arrasate
SOS Arrazakeria
943 245 626
943 321 811
Beasain
SOS Arrazakeria
943 245 626
Errenteria
SOS Arrazakeria
658 749 756
Eibar
CRUZ ROJA
943 176 248
Irún
ADISKIDETUAK
943 639 690
Pasaia
Ayuntamiento de Pasaia a través del Dpto. de Acción Social
Avda. Euskadi, 27 bajo
943 004 320
Zarautz
SOS Arrazakeria
943 245 626
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